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general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la 
mercantil para el próximo día 29 de junio de 2006 en 
primera convocatoria, en el domicilio social (en Elche, 
en la calle Arquitecto Santiago Pérez Aracil, n.º 1), a 
las 12 horas, y en su defecto, en segunda convocatoria, al 
siguiente día 30, en el mismo lugar y a la misma hora, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondientes 
al ejercicio de 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio de 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 
de 2005.

Cuarto.–Modificación de los Estatutos Sociales refe-
rente a la remuneración de los miembros del Consejo de 
Administración.

Quinto.–Adaptación de los Estatutos Sociales al nue-
vo Reglamento de Instituciones de Inversión Colectiva, 
aprobado por R.D. 1309/2005.

Sexto.–Nombramiento de auditores de la sociedad.
Séptimo.–Propuesta de adquisición de acciones pro-

pias para autocartera.
Octavo.–Delegación de facultades para la elevación a 

público de los acuerdos.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho a 
examinar en el domicilio social, o a solicitar de la entidad 
que les sean remitidos, de forma inmediata y gratuita, 
copia de los documentos o informes que, en relación con 
los distintos puntos que figuran en el orden del día, van a 
ser sometidos para su aprobación a la Junta, incluidos el 
Informe de Gestión y el Informe de Auditor de Cuentas. 
Asimismo se hace constar que, de conformidad con lo 
establecido en los Estatutos Sociales, podrán asistir a la 
Junta general los señores accionistas que, individualmen-
te o agrupados con otros, sean titulares de un mínimo 
de 500 acciones, siempre que las tengan inscritas en el 
correspondiente registro con cinco días de antelación a su 
celebración y se posesionen de la tarjeta de asistencia que 
estará a su disposición en el domicilio social. Finalmente, 
se hace constar también, que todo accionista con derecho 
asistencia podrá hacerse representar por otra persona, en 
los términos legales.

Elche, 4 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Antonio Vicente Amorós.–26.644. 

 KURSAAL 2000, S. I. C. A. V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, el día 27 de junio
de 2006, a las 14 horas, en paseo de La Habana, 74, de 
Madrid, y, en segunda convocatoria, el día 28 de junio
de 2006, a la misma hora y mismo lugar, para deliberar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Cambio de domicilio social. Modificación del 
correspondiente artículo de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Exclusión de negociación en Bolsa de las 
acciones de la Sociedad. Incorporación a negociación de 
las acciones de la sociedad en el Mercado Alternativo 
Bursátil (MAB). Modificación de los artículos de los 
Estatutos sociales y adición de los artículos estatutarios 
que fuesen necesarios con este objeto.

Octavo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del registro contable de 
las acciones de la Sociedad.

Noveno.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la Sociedad.

Décimo.–Adaptación de los estatutos sociales a la 
nueva normativa sobre Instituciones de Inversión Colec-
tiva, y, en especial, al Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva y se adapta el Régimen Tributario de 
las Instituciones de Inversión Colectiva. Aprobación, en 
su caso, de un texto refundido de los estatutos sociales.

Undécimo.–Autorización de operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos Sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas. Están a disposición 
de los accionistas en el domicilio social para su consulta 
inmediata y obtención gratuita, las cuentas anuales, el in-
forme de gestión y el informe de los auditores de cuentas. 
Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío gra-
tuito de todos los documentos que han de ser sometidos a 
la Junta, y los informes o aclaraciones que estimen preci-
sos de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el Artículo 97 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, los accionistas que representen, al menos el cinco 
por ciento del capital social de la sociedad, podrán solici-
tar que se publique un complemento a la presente convo-
catoria incluyendo uno o más puntos del orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notifi-
cación fehaciente a la Sociedad que habrá de recibirse en 
el domicilio social dentro de los cinco día siguientes a la 
publicación de la convocatoria. El complemento de con-
vocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la 
Junta.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Jesús Sánchez-Quiñones Gonzá-
lez.–28.857. 

 L. GIRALT CAÑELLAS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-

ral Ordinaria a celebrar en el domicilio social de la Com-
pañía, calle Guifré, 674, de Badalona, el próximo día 29 
de junio de 2006, a las once horas, en primera convocato-
ria o, en segunda, si procediese, el siguiente día 30 de 
junio, en el mismo lugar y misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Elección de Presidente y Secretario de la 
Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria, así 
como la propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Administrador.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista puede examinar, en el domicilio 
social y solicitar la entrega o envío gratuito del texto ínte-
gro de los documentos que han de ser sometidos la apro-
bación de la Junta General de accionistas (Balances, 

Cuentas de Pérdidas y Ganancias, Memoria y propuesta 
de aplicación de resultados).

Badalona, 9 de mayo de 2006.–El Administrador, Luis 
Giralt Martínez.–28.956. 

 LA ALCAYNA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración del día 31 
de marzo de 2006, se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de la mercantil «La Alcayna, Sociedad Anó-
nima», a celebrar en la Notaría de D. Francisco Coronado 
Fernández, sita en plaza La Molinera, 5, entresuelo, de 
Molina de Segura (Murcia) , el día 29 de junio de 2006, a 
las doce horas treinta minutos, en primera convocatoria, 
o en su defecto, en el mismo lugar y hora del día 30 de 
junio de 2006, en segunda convocatoria; para tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales (Balance, Cuenta de Perdidas y Ganancias y 
Memoria), correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio de 2005.

Tercero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Cuarto.–Nombramiento de Auditores de cuentas para 

el ejercicio de 2006.
Quinto.–Cese y nombramiento de los miembros del 

Consejo de Administración. De conformidad con el arti-
culo 212.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace saber a los señores accionistas, el de-
recho que les corresponde a obtener de forma inmediata 
y gratuita, copia de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como el informe de 
gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Molina de Segura (Murcia), 16 de mayo de 2006.–Se-
cretario del Consejo de Administración, Antonio Bernal 
Carbonell.–30.709. 

 LA ESTELLESA, S. A.
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de ésta Sociedad ha 
acordado convocar a los Señores Accionistas a Junta 
General Ordinaria, que se celebrará el día 24 de junio 
de 2006, a las 17 horas, en las Oficinas de La Estellesa, 
Sociedad Anónima, situadas en la localidad de Orcoyen 
(Navarra), Polígono Industrial de Ipertegui, n.º 7.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria y Cuentas Anuales correspondientes al Ejerci-
cio 2005, así como la gestión del Consejo de Administra-
ción durante dicho período.

Segundo.–Aplicación de resultados del Ejercicio 2005.
Tercero.–Nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura, aprobación y firma del 

Acta de la Junta General, o en su caso, nombramiento de 
interventores para la aprobación y firma de la misma.

Los Señores Accionistas que deseen asistir, deberán 
depositar en la dirección arriba indicada, con cinco días de 
anticipación, por lo menos, bien las acciones o los res-
guardos de su depósito en un establecimiento de crédito.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, los Accionistas que 
lo deseen, pueden examinar en las oficinas arriba indica-
das, o solicitar de la Entidad que les sea remitida, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Si procediera, la Junta se celebrará en segunda convoca-
toria, en el mismo lugar y hora, el día 26 del mismo mes.
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El presente anuncio anula el publicado el día 16 de 
mayo de 2006.

Orcoyen, 30 de marzo de 2006.–El Presidente, Ernes-
to Kahle Villayandre.–30.426. 

 LA PULGOSA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general ordinaria de la entidad «La Pulgosa, 
Sociedad Anónima», de acuerdo con los artículos 9.º 
y 10.º de los Estatutos sociales, a celebrar en el domicilio 
social, sito en Albacete, carretera de las Peñas, km 2, 
«Tiro Pichón La Pulgosa», el próximo día 13 de junio 
de 2006, a la diecinueve horas, en primera convocatoria, 
y a las veinte horas del día 14 de junio de 2006, en segun-
da convocatoria, sujetándose la Junta al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración de la entidad, correspondien-
te al ejercicio iniciado el 1 de enero del año 2005 y fina-
lizado el 31 de diciembre del año 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las cuentas anua-
les, compuestas por el Balance de situación, la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y la Memoria de la entidad, del ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre del año 2005, formuladas 
de conformidad con la legislación vigente.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.–Cese de los miembros del Consejo de Admi-
nistración y elección de los nuevos integrantes del Con-
sejo de Administración.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los señores socios que lo deseen podrán solicitar la 
documentación objeto de la Junta que obra en la sede 
social a su disposición.

Albacete, 5 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José Sevilla Martínez.–26.505. 

 LAFARGE ASLAND, S. A.
Convocatoria Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de Lafarge Asland, 
Sociedad Anónima, de conformidad con la normativa 
legal y estatutaria en vigor, ha acordado convocar Junta 
general ordinaria que se celebrará en Montcada i Reixac 
(Barcelona), Carretera Nacional, C-17 PK 2,947 (antigua 
Nacional, 152, Km. 10), el día 27 de junio de 2006, a las 
trece treinta horas, al objeto de deliberar y resolver acer-
ca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales (Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria) y el Infor-
me de Gestión del ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
del Resultado correspondiente al ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración de la sociedad correspondiente al ejerci-
cio 2005.

Cuarto.–Traspaso de Reservas a Libre disposición.
Quinto.–Reelección y nombramiento de Consejeros.
Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la adquisición derivativa de acciones propias, direc-
tamente o a través de sociedades dominadas con los lími-
tes establecidos en la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Modificación del artículo XXV de los Esta-
tutos sociales.

Octavo.–Reelección de los Auditores de cuentas.
Noveno.–Delegación en el Presidente y en el Secretario 

del Consejo de Administración de las facultades solidarias 
necesarias para que puedan llevar a cabo la ejecución, in-
terpretación, subsanación y aplicación de la totalidad de 
los acuerdos adoptados por la Junta general, autorizando 
expresamente la delegación de esas facultades en favor de 

cualesquiera de los componentes del citado órgano de ad-
ministración.

Décimo.–Aprobación del acta que resulte de la reu-
nión de la Junta general ordinaria, o, en su defecto, desig-
nación de Interventores para su aprobación en los térmi-
nos previstos en el artículo 113 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Derechos de asistencia e información: Podrán asistir a 
la Junta general los accionistas que sean titulares de, al 
menos, 500 acciones y las tengan inscritas en el corres-
pondiente registro contable, con cinco días de antelación 
al señalado para la celebración de la Junta. Las tarjetas de 
asistencia serán expedidas por las entidades adheridas al 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores que 
en cada caso corresponda o por la propia sociedad. Los 
Estatutos permiten la agrupación de acciones y el otorga-
miento de representación para asistir a la Junta general.

En cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
accionistas podrán obtener de forma inmediata y gratuita 
en el domicilio social de la compañía, en Montcada i 
Reixac (Barcelona), Carretera Nacional, C-17 PK 2,947 
(antigua Nacional 152, Km. 10), y en las oficinas de la 
sociedad en Madrid, calle Orense, número 81, de 9,00 
a 14,00 horas, o solicitar el envío gratuito de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general: Cuentas Anuales, Informe de Gestión, In-
forme de los Auditores de cuentas de la sociedad; el texto 
íntegro de la modificación estatutaria propuesta y el In-
forme del Consejo de Administración justificativo de la 
misma.

Madrid, 18 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Philippe Questiaux.–30.621. 

 LANDE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a los accionistas de la compañía a Junta 

General Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará en 
el domicilio profesional del Notario de Getafe, Madrid, 
don Eduardo Torralba Arranz, sito en la calle Leganés, 
número 1, de dicho municipio, el día 27 de junio de 2006, 
a las dieciséis treinta horas, en primera convocatoria, o el 
siguiente día 28, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Informe de Audi-
toria correspondientes al ejercicio 2005, así como resol-
ver sobre la aplicación del resultado obtenido.

Segundo.–Aprobar, si procede, la gestión social reali-
zada durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Modificación de la redacción del artícu-
lo 12.º de los Estatutos Sociales con el fin de adaptar su 
contenido al artículo 97.1 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas en su redacción dada por la disposición final pri-
mera de la Ley 19/2005, de 14 de noviembre.

Cuarto.–Ampliar, si procede, el plazo máximo de du-
ración del cargo de administrador a seis años, en virtud 
de la nueva redacción dada al artículo 126 de la Ley de 
Sociedades Anónimas por disposición final primera de la 
Ley 19/2.005, de 14 de noviembre; y modificar, en con-
secuencia, la redacción del artículo 17.º de los Estatutos 
Sociales, eliminado la referencia a la Ley 25/1.983, ya 
derogada.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación, si procede, del Acta de la Junta.

En virtud del artículo 114 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el Administrador requerirá la presencia del 
referido Notario para que levante Acta de la Junta. A 
partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier 
socio podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación de la misma (Artículo 212.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas) . Los accionistas tienen derecho a 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación propuesta y del informe elaborado sobre la 
misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 

documentos (artículo 144 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas).

Madrid, 5 de mayo de 2006.–El Administrador Único, 
Javier Fernández Sánchez.–30.601. 

 LAS PALMAS BUS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Dando cumplimiento al acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de esta sociedad, en su sesión del 
día 10 de abril del corriente año 2006, a medio de la 
presente se convoca a los señores accionistas de la enti-
dad mercantil «Las Palmas Bus, Sociedad Anónima», a 
la reunión de la Junta general, que con el carácter de or-
dinaria se celebrará, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 8 de junio del presente año 2006, a las veinte 
horas, en los salones del hotel Iberia, sito en la Avda. 
Alcalde Ramírez Bethencourt, 47, de esta ciudad y, caso 
de no existir quórum suficiente en dicho día, se celebrará 
en segunda convocatoria, al día siguiente, 9 de junio, 
viernes, en el mismo Hotel Iberia, y a la misma hora se-
ñalada para la primera convocatoria, para tratar del si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, conteniendo la Memoria, Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y gestión social del pa-
sado ejercicio de 2005, así como de la gestión del Conse-
jo de Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio cerra-
do al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Reducción del capital social y consiguiente 
modificación estatutaria. Acuerdos que procedan.

Cuarto.–Renovación, por renuncia de sus miembros, 
de la totalidad de componentes del Consejo de Adminis-
tración, con nombramiento y/o reelección, en su caso, de 
sus actuales miembros.

Quinto.–Delegación de facultades para el otorgamien-
to de la correspondiente escritura pública conteniendo los 
acuerdos sociales adoptados y posterior inscripción en el 
Registro Mercantil.

Sexto.–Nombramiento de accionistas censores de 
cuentas para el presente ejercicio económico de 2006.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación del acta de la presente 

reunión, o designación de Interventores para tal cometido.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de abril de 2006.–El 
Presidente, Manuel Martín Hernández.–26.626.

Anexo

Se recuerda a los señores accionistas que, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria, se encuentra a 
disposición de los señores accionistas en el domicilio 
social y podrán obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta general. 

 LEGIO INVERSIONES, S. L.
Por acuerdo del órgano de administración de la socie-

dad, se convoca a los socios a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, calle Curros Enrí-
quez, 1-3.º, de Ourense, el día 22 de junio de 2006, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, y de no reunir-
se quórum suficiente, en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar y hora, al día siguiente, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y Aprobación de las cuentas anua-
les del ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión de la administra-
ción de la sociedad.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio 2005.


